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BOLETIN OFICIAL ® EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

CORRESFOTSTDIEiSrTE A L DIA 6 DE FEBRERO DE 1919 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. S r : Vista la propuestn diri

gida a este Ministerio ñor el Presi
dente del Consejo del Patrocato del 
Instituto Nsdonal de Previsión, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 12 de los Estatuto* del re
ferido Instituto de 24 de diciembre 
de 1908; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido eprcb*' las siguientes re
glas para la distribución de las bonl-
flcsclofies del Estado ertro lo* Im
ponentes del Instituto Nacional de 
Previsión. 

' Lo que comunico a V . I. para los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos silos. 
Madrid, 15 de en^ro de 1919.— 
Gmeno. 
Señor Presidenta del Instituto Na

cional de Previsión. 
ReglRB para la dlstrlbueloa 

de las bunlfleaelone» 
FONDO GENERAL DEL ESTADO 

. Tienen derecha a. percibir bonifi
caciones del fondo general los titil
ares que reúnan las condicionéis si-
gulentec 

o) Ser español, mayor de dieci
ocho años y residente en Espade, o 
ser extranjero con residencia en te
rritorio' nacional de mis de diez 
años, slímpre que el Estado a que 
pertenezca reconozca análogo be
neficio a los espafloles ai.'f domlcl-
lladot, admitiendo el principio de 
reclprccidoói, IB que se dará por su 
puesta en favor iSe ciudadanos por
tugueses o ihírtamerlcanos, sin 
perjuicio de lo que establezcan es-
feclalmente los Tratados interna-
clónale!; que SR pacten sobre el par 
ticular. E! hecho ds la residencia se 
justiflcrirá co¡¡ certlficiclún de.l Re
gistro Civil o de! de extranjeros del 
Gobierno civil de la provincia de 
su domicilio. 

b) Hrbersa hecho alguna impo
sición en el silo a que la bonifica
ción se refiera, ya por el titular, ya 
por otra persona a su nombre. 

c) Vivir el pritnsi día de¡ ejerci
do técnico rigutent» a »quel en que 
se hizo la imposición, entendiéndo
se por ejercicio técnico el periodo 
de doce me^ef que inedia desde uno 
a otro cumpleaños de! tituiar. 

d) Haber elegido como edad de 
retiro la de cincuenta y cinco, se
senta o sejenta y cinco silos. 

e) No disfrutar de un sueldo o 
derechos que excedan de 3.000 pe
setas nnuaies. 

f) No pagar por contribución te
rritorial o industrial, o por ambas 
conceptos, una cantidad superior a 
loque se fija en la siguiente escala: 

En las capitales de provincia de 
primera clase, 65 pesetas. 

En las de segunda, 50 pesetas. 

En las de tercera y cuarta y de
más poblaciones que pasen de 
20.000 almas, 40 pesetas. 

En las rabezas de partido judicial, 
de término, que no estén compren
didas en alguno de los casos ante
llores, y demás pcblactones que ex
cediendo de 10 C00 habitantes no 
pasen de 20.000,53 pesetas. 

En las cabezas de partido judi
cial, de ascenso y entrada, y demás 
poblaciones que, excediendo de 
5.000 habitantes, no pasen de 
10.0C0,25 prsetas. 

En las demás poblaciones, 20 pe
setas. 

Pira los efectos del cómputo ó? 
la contribución se tendrá en cuenta 
el Importe total de la qje satliface 
anualmente el titular. 

g) No perdblr derechos pasivos 
de procedencia oficial o particular. 

h) Estar afiliado al Instituto por 
medio del seguro directo, del rease
guro o del coaseguro. 

I) Serán excluidos de la bonifi
cación ganer»!, los Imponentes que 
por sueldo o dereclns obtengan un 
irg-eso anual supetlor a 5,000 pe
setas, aun cuando este lngruso pro
venga de diferentes conceptos;. 
Igualmente lo será el titular cuyo 
consorte no mediando separación le
gal entre ellos, estuviere excluido 
ue las reg 'áse, f y g 

j) Las bonificaciones del. fondo 
g^nerai serán compatlolfes con la» 
procedentes de fondos espídales 
en favor de titulares determinados, 
y por razón d¿ Ja dependencia de 
éstos, con los particulares, orgnnU-
mos y Corporaciones donantes de 
dichos fondos: En aplicación de es-
t i reg a, las bonificaciones que el 
Estado, la Provincia y el Municipio 
hagan en favor de sus obrero», serán 
compatibles con las del fondo ge
neral. 

k) Las indlcsdns bonificaciones 
se reconocerán en forma de subven
ción proporcional a las Imposiciones 
realizadas a nombre, de los titulares 
en ei ejercicio tfc-ico anterior al 
año en' que la- bonlficclón deba 
aplicarse, cen ai reglo a ios tipos si
guientes: 

Bonificación norma), 50 por 100 
de la imposición. 

Bonificación preferente, 100 por 
100 de la Idem. 

Bonificación especial , durante 
quince años, para ios Imponentes 
qw. al empezara regir Is ley de 27 
def brrrode 1908, en 1,° de enero 
de 19C9,hubiesen cumplido cuarenU 
y cinco o más años de edad, 200 por 
100 de la Imposición. 

I) Ninguna de las precedentes 
bonificaciones ex ederá del máximo 
legal de 12 pesetas al año. 

m) A cada titular le será aplica
ble solamente un concepto de boni
ficación. 

n) Tendrá» derecho a la bonifi
cación normel los titulares! capital 

cedido para edades de retiro de cin
cuenta y cinco, sesenta o sesenta y 
cinco años, y los titulares a capital 
reservado que tengan ya consolids-
da una pensión anual de 365 pesetas 

o) Tendrán derecha a la bonifica
ción preferente los titulares a capi
tal reservado para edades da retiro 
de cincuenta y cinco, sesenta o se 
senta y cinco años, hasta tener con 
solidada la pensión anual de 365 pe
setas; los titulares N capital cedido 
que tengan dos hijos afiliados al 
Instituto; los titulares a capital ce
dido afiliados al Instituto por con
tratos colectivos; los t filiados a ca
pital cedido que hayan hech > duran 
te tres años consecutivos Imposicio
nes progresivamente mayores para 
asegurar cada año la misma o mayor 
fracción de pensión que la produci
da por la primera Imposición. 

p) Los tfiliados hasta 3] de di
ciembre de 1911 seguirán teniendo 
las boniflcertones conforme a las 
regUs vigentes en la fecha de su fi 
Ilación, sin la contingencia de pro 
rrateo, que ha desaparacide por ha
ber declarado (limitadamente am-
pilsb'e e! crédito de.-tinado a boni
ficación general de pensionas la ley 
de 2 marzo da 191?. Se entenderá 
que renuncian al expresado benefi
cio los titulares en cuya cuenta de
jen de realizarse Imposiciones du
rante tres años consecutivos. 

FONDOS ESPECIALES 
„ I.—invalidez 

- I a Ss destinará él ,10 por 100 
dei capitulo; VIII,,artículo 3.°, con
cepto 4.° del presupuesto del Minis
terio de la Gobernación, para boni
ficar las pensiones de retiro de los 
Inválidos dé) trabajo que estuviesen 
afiliados al Instituto Nacional de 
Previsión por medio del seguro di
recto o del reaseguro. 

.2.a Se entenderá por. incapacl-
dai absoluta, a los efectos del ar
ticulo 75 da ios Esietutos de! Institu
to Nacional de Previsión: 

f>) Ln pérdida total, o en sus 
psrtes esenciales, de las dos ex
tremidades superiores, da ¡as dos 
Inferiores o de una extremidad supe
rior y otra Inferior, conceptuándo
se, para este fin, como partas esen
ciales la mano y el pie. 

b) Ln lesión funcional del apara
to locomotor que pueda reputarse, 
en su consecuencia, análoga a la 
mutilación ds las extremidades, y en 
las mimas condiciones indicadas en 
el apartado a.) 

c) La pérdida ds los dos ojos, 
enfoniid* como anulación del órga
no o pérdida total do la fuerza vi
sual. 

d) La pérdida de uit o j i . con dis
minución Importante de la fuerza vi
sual en el otro. 

n) La enajenación mental Incu 
rabie. 

i) Las lesiones orgánicas o fun
cionales del cerebro y ás los apa

ratos circulatorio y respiratorio, 
ocasionadas por acción mecánica o 
tóxica, o por cua'quiera otra causa 
que se reputen incurables. 

g) Las enfermedades de los apa
ratos digestivo y nrlnor/o produci
das por lesiones que se reputen In
curables y que determinen un tras
torno funcional tan grave que inca
pacite al sujeto para la vida del tra
bajo. 

3. a No se abonará subsidio ex
traordinario de invalidez: 

a) A los que padecieren invali
dez con a- terloridad a su Imcrls-
clón en el Instltutc Nacional de Pre
visión. 

b) A los que se hubiesen Ins
cripto a mayor edad de cincuenta 
aflos. 

c) A los que lleven menos de un 
año a flliedos al Instituto N.clonal de 
Previsión. 

d) A los inválidos por acto vo
luntarlo, o por alccholismo, o por 
hecha que Implique infruectón legal 
o reglamentarla. 

t) A los acogidos en un manico
mio o asilo a cargo [a Benefi
cencia pública o priv.'.da. 

f) A los qus, por virtud ¿2 sus 
Imposiciones y bonificaciones gene
rales, correspondiera a! menos una 
pensión de 365 pesetas anuales, 
efectuada la conversión de la renta 
diferida en Inmediata. 

g) A aquellos cuyo.promedio de -
Imposiciones sea .inferior a una pe
seta mansual. o 

h) A los qua no te¡igan derecho 
a percibir bonificación ordinaria. 

4. a La curación da er,f ;rmeda-
desque hublenn. dele, minado sub
sidio extraordinario áa invalidez, por 
htber sido certificadas de Incura
bles,, privará al sujeto de la bonifi
cación, tina Vez que dicha curación 
sea comprobada y acreditada con 
dictámenes adecuados por faculta
tivos quft el Inkiitmo deslgnn. 

5. * E! subsidio extraordinario del 
fondo destinado a favorecer a los 
afiliados que queden Inútiles para 
el trabaja en ia:< condiciones antes 
expuestas, consistirá en una bonifi
cación en forma ds prima única para 
la constitución de una pensión Vita
licia a capte! cedido, adicional a la 
que corresponda al Incpacltado por 
aplicac ón del articulo 75 de los Es
tatutos. 

6. a Habrá una pensión mínima 
de incapacidad de 0.50 pesetas dia
rlas formadas pur dichas dos pen
siones, a la cual tendrán derecho ios 
titulares que suponiendo ia conti
nuidad regular de sus Imposiciones 
y bonificaciones hasta la edad de re
tiro, habrían llegado e ésta con pen
sión no mayor de 0,50 pesetas dia
rlas. 

7. a L i pensión de invalidez se 
computará a fin del mes siguiente al 
de la Incpaddad, pero no se hará 
efectiva hasta el mes de enero inme-



disto, a no wr que ta Junta de go
bierno, en vista del estado de fon
dos, acord«ie que podía hacerte 
efectiva Inmediatamente. 

8. a La Incapacidad absoluta se 
acredltorí con certificación del mé
dico de cabecera, presentada por el 
Interesado. 

Para que la certlflcncldn seflalada 
en el parrsfo anterior teng i la clari
dad y fuerza pericial Indispensables, 
estará acompañada de una Informa
ción hecha con sujeción al cuestio
narlo de que proveerá el Instituto 
Nucional de Previsión a los Intere
sados, cuando éstos lo demandaren 
antes de hacer la solicitud. 

9. * En caso de Insuficiencia del 
fondo especial de invalidez se so
metería a prorrateo !os direchos de 
los ti tul are j a quienes se reconozca 
dicho bantficlo. Este prorrateo se 
verificará al fin de) año rconómlco 
del presupuesto del Estcdo. 

El prorrateo tendrá un límite mf-
nlmo de pensión diarla de 0,25 pe
seta*. Los titulares con derecho al 
auxilio, a quietes no alcance dicho 
mínimo ds pensión por Insuficiencia 
del fondo, quedarán en expectación 
de la efectividad da su derecho hasta 
que hay» recursos disponibles. 

10 Estas reglas, mientras no se 
modifiquen, serán aplicables en lo 
sucesivo para la Inversión de los 
fondos qun el Estado consigne en 
los presupuestos con destino a la 
protección de la Invalidez, y en la 
mlstm forma se distribuirá la reser
va especial constituida con arreglo 
al articulo 120 del Reg amento. 

//.—Previsión infantil 
• 1.a Se destinará el 70 per ICO 

del capitulo VIII, articulo 5.'concep
to 4 °, de! presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación, para bonifi
car las libretas délos mayereade 
tres y menores de dieciccho ntlos 
que hayan hecho' Imposiciones pür-
sonair* en el ejercicio anterior, y 
que no tengan bonificación düi MI 
nlsterlo de Instrucción pública^ 

2.* La cuantía de cada bonifica
ción será Igual a las Imposiciones, 
hasta un limite máximo de tres pe
setas. 

3 a Si dicho 70 por 100 fuera in-
suficisníe, se procedírá a su pro
rrateo. 

pasará al ejsrcldo del nflo próximo 
venidero con la propia finalidad. 

Aprobadas por S. M.—Gimeno. 
{Gacela til día 16 da aura de 18 ».) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIEST DS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La excepcional importan

cia y m índole especial de la Irglsla-
clón de Abittecimientos, que tiende 
a la efacttv dad de una acción emi
nentemente social del Eítado, exi ' 
ge la aplicación de medidas encaml-. 
nadas a garantizar su cumplimiento, 
siendo sin duda la primera de ellas 
aquella que se ¿frija a la fiscaliza-' 
elbn de ios servicios derivados de 
la indicada iegldación y a la investi
gación y comprobación de las. Infrac
ciones que de sus preceptos se co
metan, ya que únicamente de este 
modo se podrán recabar por «I Mi 
nisterio los elementos necesarios a 
la práctica de la función jurisdic
cional. 

Una repetición constante de con
travenciones legales ha demostrado 
que no puede confiarse en qje la 
acción ciudadana responda a la fina
lidad de las ref eridas disposiciones; 
ei interés privado de una parte, y la 
abulia en la observancia de las mis
mas per otra, dificultan o impiden 
que los báiitflclos perseguidos lle
guen a una perfecta realización. j 

Precisa, por tanto, que él Poder j 
público, actuando con la energía que 
t i caso requiere, Implantelasnornias i 
que encaucen la Indicada fiscaliza- i 
ció», base la más eficaz para la im- ] 
posición de las penaür-adex mercici- ! 
das, dedicando por ahora muy espe . 
cía) utención a ia normalización de ¡ 
lo* servicios, ya que de la buena mar- ! 
cha de éstos depende la mayor se- ¡ 
guridad en el cnmpümlentó dé las ' 
leyes y sin perjuicio de que si en l i 
práctica rinden estas disposiciones j 
ei resultada ap.-tec¡i¡o,s« amplíe de-' i 
bldamente ia esfera de acción en i 
que Ha d<; desenvolvarse la función 

. inspectora de esta Ministerio. 
A ello obedece, Señor, el proyec

to de Oecruto que somete a la firma 
deV. M el Mlnlsiro quo suscribe, y 
con el cual er.tlend» el Gob ernó 
quese lograrán les fines que indlcj-

M.—Prote cción a la ancianidad / ^ U V C ' u C z » de enero de 1919.=-
1.» Se aplicará el 20 por lC0,ca.y! SEÑORrA^L. R. P, d* V. M . , Bal

da Año pira constituir nn f inio de 
protección a la ancianidad, que se 
dlttiibnlrá sn forma de bonificación 
a ias libretas de pensión de retiro 
aspg'jrudas, rsíiseguradas y coase-
gurndas en el Instituto Nacional de 
Previsión, por una acción siclal ex 
tente, local, comercal. provincial, 
regional o nacional, en beneficio de 
asociados de más de sesenta y cinco 
años comprendidos en las condldo 
nes i 
para 
ral de bonificaciones 

La subvención del Instituto no ex
cederá de una cantidad Igual a la 
que en cada caso destine la acción 
socte' a la constitución de las pen
siones da vejez. 

Será condición Indispensable que 
las libreta;: caí bonificadas produz
can una pensión anual que r.o tea 
'nferior a una peseta diarla ni su
perior a dos. 

2.a SI hubiese excedente en tos 
res pecüvcs fondos de previsión in-
fantli, de invalidez o de ancianidad, 

domero Argente. 
REAL DECRETO NÚM. 5 

. A propuesta dei Mi . lstro de Abas-
teclmiento:, y de acuerdo con el 
Consejo da Ministros, . 

Vengo en aprobar con carácter 
proVIsl.iiial, el adjunto Reglamento 
a que ha de ajustarse el funciona
miento de la Inspección de Abaste
cimientos. 

b porción económica vigentes ! , D ? ¿ ° ^ . ^ i ? ^ 2 9 I ? 
I ^ J * ' ! ^ ? ™ ™ ,onao 8en* ! tro de Abasteclmiemos, Baldomcro 

Arcente. 
Ite(t!an>«ito provlHlonal a que 

lia de ajiMUarm «I funciona-
; mienlo de ta InMpeeeiún 
í Abanlvelmlenlo». 
! CAPÍTULO PRIMERO 
| Organización y atribuciones 
] Artículo 1.° La función Inspec-
i tora de; abastecimientos será orde-
1 nada por el Ministro y dirigida y Vi-
! gltada por el Subsecretario. 

Articulo 2." La Inspección esta

rá a cargo de un Negociado que al 
i ficto se crea en este Departamen
to ministerial, que se dunomlnerá de 
Inspección Central, que te compon
drá de un Inspector Jefe y de los 
Inspectores y Auxiliares que (xljan 
las necesidades del servicíelo. 

Articulo 3.° Corresponde a! M i 
nistro: 

a) Ordenar las visitas de Inspec
ción que h ¿yan da llevarse a ctbo en 
los servicios encomendados a los 
Oficinas estírales y provinciales de
pendientes del Ministerio, Juntas, 
Del. gictones, Comités, Sindicatos, 
Secciones de Abastecimientos de 
los Gobiernos civiles y Ayuntamien
tos y demás organismos relaciona
dos con este Ministerio. . 

b) Designar el personal que rea
lice las visitas, pertenezca o no al 
Negociado de Inspección. ' 

c) Ordenar asimismo las visitas 
que estime convenientes en cual 
quler punto de España, y por el per
sonal que elija a\ efecto, para el 
descubrimiento o comprobación de 
las i; fracciones de las disposiciones 
de abastos cometidas por las enti
dades o particulares que Vienen obli
gados a su observancia, 

d) Librar las cantidades necesa
rias a satUfacer los gastos de visita 
de lot Inspectores y de los Comi
sionados especiales. 

e) Resolver ¡os expedíanles gu-
bernallvüs que se formen con moti
vo de Visitas del servicio. 

Articulo 4 .° Corresponde al 
Subsecretario: 

a) Dirigir y Vigilar e! servido de 
Inspección. 

b) Proponer al Ministro las visi
tas que hayan de girarse por -los 
dos conceptos expresados en el ar
ticulo anterior. 

c) Transmitir al Negociado de 
Inspección, per conducto del Jefe de 
la SecclOn, o bien directamente, las 
órdenes qne reciba del Ministro re-
f erante» at servicio. 

d) Reclemar de las Oficinas cen
t r e s y provinciales af ectas al M i 
nisterio, Juntas admlnUtratiVss, Jun
tas provinciales, Ayuntamientos, 
Delegaciones Comités, Sindicatos, 
etc.. ios expedientes, datos, antece
dentes y noticiáis que juzgue nece
sarios. -

e) Reclamar asimismo los ante
cedentes y noticias que estime re
lacionados con el servicio, asi como. 
toda clase de auxilios para la mejor 
práctica del mismo, n las Autorida
des, Corporaciones y Entidadas 
af -ctas a otros Ministerios. 

f) Proponer al Ministro., respec
to del servicio de Inspección, ias 
prácticas que estime oportunas y las 
reformas que crea convenientes. 

g) Resolver las dudas que se 
ofrezcan con motivo de la realiza
ción de los actos de Inspección. 

h) Aprobar iax cuantas de dietas 
y gastos de locomoción presentadas 
por los Inspectores -v censuradas 
por el Jefe de la Sección correspou-
dlente. 

1) Proponer al Ministro la expe
dición d* los libramientos corres
pondientes, ya por cantidades que 
se anticipen a los Inspectores, ya co
mo consecuencia da cuentas apro
badas. 

j) Proponer Igualmente al M i 
nistro la resolución de los expedien
tes gubernativos formados contra 
funcionarlos dependientes del M i 
nisterio". 

k) It'solver en última Instareis 
los expedientes de multas Impuestas 
como consecuencia de actos de vi
sita 

I) Enviar a las Juntas provincia
les de Subsistencias y administrati
vas corre<pondíent-s, las actas le
vantadas por la Inspección a los 
efectos que procedan 

m) Ejercer las demás atribucio
nes que, con rtferenCla a ia Inspec
ción, le encomiende el Mínimo. 

Articulo 5 0 Corresponde al J fs 
de la Sección a que la Inspección 
pnrtenece: 

e) Transmitir ni Negociado de 
Insuección tc>s órdenes qud reciba de 
la Superioridad referentes ai servi
cio. 

b) Elevar al Subsecretario las 
prepuesto* de todas cl>s-« qne for
mule el N g'iClado de ln-p-cclón, 
consignando los dlctámanss oportu
nos. 

c) Censurar las cuento» d« die
tas ygwtos de locomoción presenta
das por los Inspectores. 

d) Ejercer la* demás at-ibuclo-
nes que con referencia a In Inspec
ción se te encomienden per le Supe
rioridad. 

Artículo S* Corresponde al Ins
pector Jéf;: 

s) Cumplir por s( y hicer que 
cumplan sus subordin'-dos las Le
yes, Reales decretos, Ra iies órde
nes e Instrucciones emanadas de 
la Superioridad, comunfeándoies a 
quien corresponda, con l<is preven
ciones oportunas a facilitar su eje
cución. 

b) Proponer a' Subsecretario se 
recabe de las Oficinas centrales y 
provlclaies y oigínismos da todas 
clases, los expedientes, doto», ante
cedí ntes y noticia* que jt, juzguen 
conVínlantes a \ i m<-jar práctica de 
Ins funciones Inspectoras. 

c) Consignar en los asuntos re
ferentes a Inspección los dlciámenes 
que le fueren psdldos por ¿Cs snpe-
rions -

d) Tramitar las denuncias, que 
fumien preseniadis c c i motivo de 
Infracciones de la k-gís iuclón de 
Abastecimientos, pronoRiendo al 
Subsecretario las coitiFroti^cioneí 
que estimara p-ecltas. 

e) Proponer animismo el envió 
de Ins actas ievaníaias >-n funciones 
de visita »las Juntas provincinl1» de 
Subiistendas y a las administrati
va» cotresponuiente*. 

f) E'evar ai Subsecretario las 
actas leVahtíídas cotí motivj d-VI-
"¡tas de serv'c'o, a los finas a qne 
hubiere lugar. 

g) Toda» las propusstas !¡>a for
mulará el Inspector jefe por conduc
to de! Jefe de Is Sección correspon
diente. 

Articulo 7.* corresponde a los 
Inspectores: 

a) AiixiUer al Jefa del Ne<??da-
do redactando y firmando loi Infor
mas y notas que éct* disponga. 

b) Reunir y clasificar lo» datos 
y antecedentes que sn soliciten de 
las Autoridades. Corporaciones y 
Entldudes de todas clases. 

c) Proponer al Jefe, puraque és
te a su Vez lo haga a la Superiori
dad, la adopción de ios acuerdos que 
estime necettrlos a la efectividad de 
IES funciones Inspectoras. 

d) Girarla visitas, desemorflar 
las funciones y realizar los trabajos 
que s? les ordenen. 

e) Rendir cuenta de los gastos 



ocasionados por dietas y locomo
ción con motivo de las visitas orde
nados. 

Articulo 8 0 Co.rsjpondc a los 
•Auxl'lares: 

a) Poner en llmnlo las minutas, 
borradores y demás trabajas pro
pios de su emp'-.o 

b) Ejírccr Iss fancioRes de los 
Inspectores a fulla n en defacto de 
esto» funcionarlos y cuando los Je- . 
fes lo esliiaíB oportuno. 

CAPITULO 11 
Práctica de la Inspección 

Articulo 9 o Los Inspectores y 
lo» funcloiisrlos que designados al 
efecto practiquen visitas de {mpec-
clói: o nsailcen comisiones espe
ciales se sujetarán en el ejercicio 
de su misión, a las disposiciones si
guientes: 

a) Las Visitas se hirán en la for
ma que disponga el Ministro. 

b) Los Inspectoras y demás fun
cionarios actuarán en las provincias 
que visiten revestida* de toda la au
toridad do este Ministerio, sin me-
nos':8ba de la permanente de los 
Gobterasdcras civiles. Como Presi
dentes de las Juntas provinciales de 
Subclstencla;, y da la de los Dele
gados de Hacienda, como Presiden
tes de las Junta* administrativas, los 
que debtrftn prestarles el auxilio y 
coopernciói: necesarios para el me
jor (íssempeño de su cometido. 

c) Ridbida la orden de salida, 
el J f* de lo Comisión (qi"» »«á e! 
de mayor categotfa o smígiUdad), o 
el ¡nípi-'Ctoro funcionarlo que reali
ce el servicio, se Bpresus'ará a cum
plirla, poniends en conocimiento de. 
iB'SlibsecretHr(i), per medio -la ofir 
Cío, ei día es qua selg* de M¿¡dr!'.l,. 
el &<¿ ia llegada ai punto de destino 
y .e! en qui; diera principio ai,ser-

- Vlcin. • 
.".'i) A l IlégsralE localMad deslg 
'nédg lo participará da cficla al Qo-
bernsdor d i ü ¡ si «e ¡rata de capital 
de «rovlccb. o'al Alcalde,'si so tra
ta da un puebio, coa objeto da que 
le- resonezc:: y i'uxüie' en el ejarcl-
ció lío SÜ> f uíicionas, Inclino f scill-
tándolc el ptraonal auxiliar nece
sario. 

e) SI ai visitar Ins Oficinas de 
AbsstsclíRicr.to?, Sindicatos," Comí 
tés. etc., etc., ebSCTVsse abandono 
o retraso en los servidos, dispondrá 
.inmedictiimécte 'ija* los empleados 
encur'gídiw. <S? les mismos utilicen, 
ho.-ar fixtrsordinariss hasta ponerlos 
al ceriiunte. reiíiovlcndo, por su par
te . los cbstácuios q«e opor.gsn e ello 
¡as «¡titidédus y particulares al no 
aporiar ¡i ¡as Oficinas iu* el«nisnios 
ntcesarlos a ojniplí." su cometido. 

f) D* l.-ü füitos ¿bserVHdKS en el 
cúmpiimientn del servicio por purte 
de ¡os funcionarlos y de ¡as ¡r,ffac
ciones ds la referida Icglslaciaii en 
que éstos hublerei: 'incurrido, leVan-
taráu Sos Inspectores la oportuna 
acta, en la que consten el mayor nú-
Aero de autos posibles, y acomiia-
flsríii a la misma documentos - com-
prcbjütcs. Intírrcgstorios de testi
gos y cusntos elementos consideren 
coríiicantes a! eíciareclmlento de 
los bichos. 

g) E'i las visitas que realicen a 
entidades o parttcula«es, en descu
brimiento o comprobación da su
puestas Infraccionér. de las disposl-
clonvs de abastos, rlebsrín condu-
ciric- con la más exquisita cortesía, 
levantando las oportunas actas, en 
las que consten los muyeres dato* 

poslb'es avalora-tos, siempre que se < 
pueda, con certlflcacionei, testimo
nios o ciptas de declaraciones y do
cumentos de todas clases, actas le
vantadas en las estaciones férreas y 
Aduanas, Interrogatorios de testi
gos, coplas de facturas, liquidacio
nes, recibos, asientos de libros co
merciales y- cuantos antecedentes 
conduzcan a la mayor claridad de los 
hechos. 

h) L i s actas levantedas por to
dos conceptos serán aportadas al 
Ministerio ai finalizar ia visita, para 
elevarlas al Subsecretario con ia pro
puesta correspondiente. 

i) El dfe en que se dé por termi
nada l<i visita a la provincia o pro
vincias para que fuere ordenada, e! 
Inspector que realice el servicio, o el 
de mayor categoría, &l la visita se 
lltva a esbo por Varios funcionarlos, 
dará cuenta a la Subsecretaría de la 
salida para Madrid, asi como tam
bién de la Ikjnda, el día en que ésta 
tenga lugir. 

j) Ai rendir la visita, los Inspec
tores o funclonftrlos ccmltlonados 
por el Ministerio, formularán la cuen
ta detallada de gastos de locomo
ción y dietas, y presentarán una su
cinta Memoria en la que se relaten 
los hechos descubiertos y se refleje 
el juicio que aquéllos les merecie 
sen, expresándose los mullos , que 
pudieran utilizarse para su correc
ción. 

V) En el Negociado da Inspec
ción quedarán archivadas copias de 
la¿ actas levantadas con motivo de 
Ins vliilas que se realicen y de la ; 
Memorias a que éstas dieren lugar. 

CAPÍTULO UI 
Denuncia pública 

Artfeuio 10. L i ecclón de de-
muiClar las Infracciones que en la le
gislación de abastecimientos se co
metan, es pública, debiendo formu
larse de tina manera concreta y pre
cies, extenderse en papel de la cla 
se 11 .* y acrf dltürse la ptrionalldad 
de'que la haga. 

Articulo II . En ningún supuesto 
dejará:! de >;er comprobadas las de
nuncias, ya por funcionarios de la 
luspecclón u otros del Ministerio, 
ya por Dsleg'idos nombrados por los 
Gobernadores civiles cuando sean 
pretentadas tmte éstos. 

Articulo 12 Cuando las denun-
cl-s* prísentudas se refieran a lüfrac-
done* de los preceptos contenidos 
en el Real decreto de 10 de agosto 
de 1918, que estiiblecló'el régimen 
d* compres da trigo y de venta y de 
fabricación de harinas, tendrá, dere
cho el denuncla-Jor al percibo°deÍ 50 
por 100 de la multa que en su caso 
ja imponga, y con Brrtg^o á las si
guientes preVínciones: 

o) El denunciador Ingresará en 
la Cajs de Depósitos, a favor del 
Subsecretario de Abastecimientos, 
le cutiár.d que estime necesaria pa
ra la comprobación de la denuncia, 
acompsñando a! efecto con ésta ei 
resguardo del depósito correspon
diente. 

El Subsecretario podrá ordenar en 
todo momento I» ampliación del de
pósito de garantía, y si el interesa
do no lo verificase en el plazo de 
ocho dles, se le considerará desisti
do de los derechos que se le conce
den por esta disposición, devolvién 
dosele el depósito constituido. 

b) SI el hecho denunciado fuese 
cierto, tendrá derecho el denuncia-
.dor al percibo del SO por 100 del 

» Importe de le tru'ta que en su din 
se Imporga, quedando el 50 por ICO 
rutante a favor de la Beneficencia 
púb lea del lugar donde la infracción 
se haya cometido, y en su defacto, 
de la Beneficencia provincial. La 
entrega de la participación de la mul
ta al denunciador, será simultánea 
con la del depósito constituido. 

c) El denunciador será tenido 
como parte en el expediente de su 
denuncia, pudiendo auxiliar a la Ins
pección en su cometido, y una vez 
que sea firme el fallo que recaiga en 
dicho expediente, podrá solicitar la 
entrega.de la parte de la multa que 
le corresponda y la devolución del 
depósito de garantía. 

d) El desestimlento del denun
ciador no producirá más «fecto que 
la renuncia a los derechos que le 
puedan corresponder en su día. 

O Cuando el denunciador no 
cumpla los requisitos que determi
nan los apartados precedentes, no 
tendrá derecho alguno respecto de 
la multa que se imponga, quedando 
el SO por 100 de ésta en favor de la 
Beneficencia, en la forma expresada 
anteriormente, y destinándose el otro 
50 por 10Oa constituir en losGobier-
nos civiles un fondo que se aplica
rá a ¡os gastos que crlglne la com
probación de las ref áridas denuncias , 
cuando aquélla la verifiquen los De- i 
leg idos nombrados por los Gober
nadores respectivos. 

SI la comprobación se efectúa por 
los funcionarios del Ministerio sin 
que el denunciador h iya cumplido 
los mencionados requisitos, el Im
porte tolal de la multa que se exija 
iRgresará en ¡a Beneficencia pública 

1) En el caso da ser Infundada la 
' denuncia, el depósito constituido se • 

aplicará a engrosar el fondo destina . 
do a satisfacer los gritos dé com-. 
probación a que se reí ere el aparta
do anterior. 

g) SI las visitas de Inspección 1 
se realizan por funcionarlos nombra- . 
dos por los Gobernadores civiles, 

• tal cual se expresa en el articulo 11, 
' estas Autoridades elevarán el acta 
; o actas levantadas a ia Subiécretu-

ri i , para que por ésta se determine 
; lo que corresponda. " 
i , h) SI no existiese fondo para 

subvenir a las comprobaciones orde-
' nadas por los Gobernadores, se sa-
, tisfaránlos gastos con cargo a la 

consignación asignada para «I fun
cionamiento de las Juntas de Subsis
tencias, • 

Articulo 13. Las multas que sa 
Impongan por de;cubrlmlantos de 
tenencia clandestina de sustancias 
allmantlciae o primeras materias, se 
íjustarán a lo que scbie el particu
lar dutermlna el articulo 7." del Real 
decret o de 21 de diciembre de 1917. 

: CAPÍTULO IV 

Gastos de visita 
Articulo 14. Los f uncionarios de 

la Inspección y los demás que comi
sione e) Mlnisiro, en cada caso, per
cibirán las dietas correspondientes 
por el tiempo que empleen en la 
práctica del servicio, siempre y 
cuando salgan de su residencia ofl-
cisl. 

Articulo 15. Acordadas que sean 
las visitas que hayan de girarse f ue
ra de la residencia oficial da los fun
cionarlos, se librará a favor de! de 
más categoría o mayor antigüedad 
qne forme parte de la Comisión o 
del que realice el servicio, cuando 
10 llcvf a cabo un solo funcionario, 

sasses»»!-""»-"» 
la cantidad necesaria, «a justificar;» 
con aplicación al crédito que para 
estos servicios se comprendí en e l 
Presupuesto de Gastos del E'tsdo. 

Lns cuentas de las cantidades que 
el Tesoro anticipe por este concep
to, se rendirán por aquellos funciona- -
ríos dentro del término de tres me* 
ses que fija el articulo 70 de la ley 
de Contabilidad de 1.a de junio de 
1911, reintegrándose el sobrante, si 
lo hubiera, en las arcas del Tesoro. 

Estas cuentas se extenderán par-
duplicado en papel del timbre de ofi
cio, cuidando de autorizarlas en for
ma y de que los documentos que lo 
requieran estén debidamente reinte
grados. 

Articulo 16 Los funcionarios 
que rindan las cuentas expresarán 
en las mismas el día de su salida y 
el de su regreso a Madrid, y detalla
rán las dietas devengNdRs con arre
glo a la sig ílente escaln: 
El Oficial Mayor-. 40 ptas. dlariat 
Los Jefes de Sec

ción del Ministe
rio 30 — — 

Losjefts de Ne
gociado del M i 
nisterio 85 — — 

Los Inspectores 
y funcionarios 
nombrados por 
el Ministro para 
realizar Vl.ittes y 
comisiones 20 — — 

Lo? Auxiliares... 15 — — 
Sin perjuicio de lo establecido en 

la precedente escala, el Ministra 
podrá fijar las dietas que estime con
veniente cuando lo requiera la Ín
dole especial de las visites o co-
mlsiones del.servicio quoícucrde. • 

Articulo 17. Además de las die
tas se n binarán gastos de locomo
ción por ferrocarril o por vapor, en 
primera clase. 

Cuando no puedan utilizarse las 
Vías férreas o las marftlm»* con ta
rifas conocidas, se justlflcerán es
tos gistos con recibos u otro, docu-
mfmos equivalentes, suscritos Dor
ias Empresas o particulares que ha
yan pr-stado este servicio. 

Articulo 18. Los funcionarlos de 
las dependencias provinciales que 
fueren comisionados por el Ministe
rio, bien directamente o a propues
ta d» los Gobernadores clvües, para 
Huxlllar los trabajos de los inspecto
res, deVengsrán las dietas de 10 pe
setas, cuando trabajen en el punto 
de FU residencia, y 15 ainnáo ten
gan que abandonarlo. 

Ai:¡culo 19. Quedan derogadas 
cuantss disposiciones se opongan a! 
cumplimiento de la preientc dispo
sición. 

Madrid, 29 de enero d« 1919 .» 
Aprobado por S, M.=E! Ministro 
d» Abastecimientos, Baldomcro Ar
genté. 

( >«Cfí« del día 31 da anaco da 1919.) 

M I N A B"~ 
5H?« ,103É RSVíiLÁ Y HATA» 

« I V K K O T>8 B B ' C . \ F Ü K S V I H ' - T . t . 

Hngo saber: Que por D. Toriblo 
Martínez Cabrera, Vecino de Ma
drid, se ha presentado en ei Go
bierno civil da esta provincia en el 
día 3 del mes de enero, a lns once y 
cincuenta minutos, una soücliud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
par» 'a mina de hl&rro llamada Apás.-
tol Santiago, sita en el paraje Las 
Cebaiias, término de Andlñueia, 
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capa de carbón que pala, prtfxlnia-
irente, a un metro al O. de un pra
do de E»tetan García, vecino de 
Pobladura, y desde dicha calicata fe 
medirán a) S. 200 metros, colocando 
la 1 •* estaca; 700 al O., la 2.*; SCO 
al N . . la 3 »; 7C0 al E . , la 4.a, y con 
100 al S. te llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y haciende becho constar «ata ln-
taresado que tiene realizado «I da* 
péjito prevenido por la Ley, sa fca 
admitido dicha solicitad por decrete 
d«ISr. Qobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por medio del 
pnsenta adicto para que en al (ir-
Mino de treinta días, contades des je 
su fecha, puedan presentar rn el Qn-
bi wno civil sus oposiciones lo» que 
se consideraren con derecho a! toik 
o pmt« de) terrerc solldlado l eflún 
previene el art. 58 del Reglamento. 

SI expedienta í.inr t i nú» 7,192 
. León 17 de enero de 19i9 —/ . 
Retitla. 

Ayuntamiento de Rabanal del Caml 
no. Hace la destgnacldn.de la; cita' 
das 15 pertenencias, en la forma si 
guíente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la boca del silo de Las Ce bailas, y 
de»de este punto se medirán al O. 
45° S. 100 metros, colocando la 
1.» eatac?: al N 45» 0.400, la 2 » ; 
al E . 45° N . 300, la 3 *; al S. 45' E . 
500, la 4.'; al O. 45° S. 300. la 5.», ; 
y con 100 al N . 45° O , se llegará a 
la I.' estica, quedando cerrado el ' 
perímetro de les pertenencias solí- ; 
citadas. '• 

Y habiendo hecho constar este ln- : 
temado que tiene realizado al de- i 
pósito prevenido por la ley, se ha . 
admitido dicha solicitud por decreto ! 
de! Sr. Gobernadi r, sin psrjulclo de ' 
tercero. \ 

Ln que se anuncia por medio d«¡ ¡ 
presente eMc o para que en el lér- ' 
Bi!no<fa treinta din»', contados des- | 

HH l'*:ha, pu»i!»n pnsasntar en «I i 
Qcbitrno civil sus oposiciones loe ; 
9 » se consldercren con derecho al , 
lodo o fsürte del terreno soürlii^o, 
seaún ptaviena el art. 58 del Regla- i Hago ssber: Que por D. Angel 
mentó. í Alvarez, vecino de León, se ha pre-

ftl ««ptdlentt üsne alndm. 7.233. j sentido en el Gobierno civil de esta 
L«¿s: 10 de enero de 1&19.»;. , provincia en el día 17 del mes de dl-

Rtvilla. \ ciembre de 1918, a las diez horas y 
| treinta minutos, una solicitua de re-

Hago rtber: Que per D. Nicanor ¡ glstro pidiendo 24 pertenencias para 
López Fernández, vecino de León, ; la mina de hulla llamada Resalada, 
se ha presentado en el Gobierno el- \ sita en el oaraje «Los Bruezos,> tér-
vll de etta provincia en el dfa 3 del f mino de Robledo, Ayuntemientp de 
mes de enero, a las nueve y cuaren- .. Láncera. Hace la designación da las 
ta minutos, una solicitud de registro i citadas 24 pertenencias, en-la forma 
pidiendo seis pertenencias para la siguiente, con arreglo ni N . v : 
mina de hulla llamada Marta, tita i Se tomará como punto de partida 
en el paraje «collada de los ilanos,> ¡ el centro de una galería que existe 
término de Sabero, Ayuntamiento -j en dicho paraje, y de él se medirán 
de Clstierna. Hace la des'gnaclón de 1100 metras al N , colocaudo Una es-
las citadas seis pertenencias, eñ la ' taca auxiliar; 200 al O. , la 1.a; 600 
forma siguiente, con arreglo al N . v : (; a l S , la 2. ' ; 400 ai E , la 3 °; 600 

Se tomará como punto de partida ¡ al N . , la 4.a, y con 200 al O. re He
la estaca 3 " de lamina «Olvidada.»Tgará a la ai'xlllar, quedando cerrado 
núm. 5.642, y dtsc'e él se medí-1 el.perímetro de las pertenencias se
rán 1G0 metros al N.,_y se colocará s licitadas. 
la 1.a estaca; 6C0 al E . , la-S.»; 100 f Y haWendo hecho constar este ln-
al S., la 3.a. y con 600 al O. se lie- | teresado.que tiene realizado el de-
gará al punto de partida, quedando ¿ pósito prevenido por la Ley, se ha 
cerrado el peifmetro de ¡as perte- » admitido dicha solicitud por decretó: 
nencias solicitadas. j¡ del Sr. Gobernadcc, sin perjuicio de 

, Y habiendo hecho constar este ln- si tercero, 
. teressdu que tiene realizado él de- 5 Lo que se anuncia por medio del 

pósito prevenido' por la Ley, se ha j presente edicto para que en el tér-
admltido dicha sollcliud por decreto ; mino de treinta días, contados des
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de | de su fecha, puedan presentar en e! 
tercero. : I Gobierno civil sus opcslclone» lo* 

Lo que se. anuncia por medio del í que se. consideraren con detecho al 
presente edicto para que en el tér- ! todo o parte del terreno solicitado,' 
mino de treinta días, contados des- £ según previene el art. 28 del Regla-
de su fecha, puedan presentar en el $ mentó. 
Gobierno civil sus oposiciones los 2 • El expediente tiene el núm. 7.193 
que se consideraren con derecho al ' León 17 de enero de 1919 — J. Re-
todo o parte dei terreno solicitado, \ villa. 
según previene el art. 28 dei Regla-3 
mentó. ¡ Hsgb saber:Qna por D . L ' l s Suá-

se ha pre-

al S., la 3.a; 1.000 al O. , la 4.a, y 
con. 100 al N . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.195. 
León 17 de enero de 1919 . - / 

Sevilla. 

El expediente tiene el núm. 7.227 " rez, Vecino de Qarafto, 
León 15 do enero de 19Í9.—/. ' sentado en el Gebierno civü de esta 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mi
nas «Ln Favorita,> núm. 3.8C6, y 
«Mora l.a« 
- Y habiendo hecho constar este 
Inteiesado qi-e tiene renllzado el 
depósito prevenido por 1« L»y, te ha 
admitido dicha soílcl'ud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se erundaper medio del 
presente edicto para que en el .tér
mino de treinta días, contados dtt» 
de su fecha, puedan presentar en s i 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derreho ai 
todo o parle del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 de! Regla
mento. 

E! expediento tiene el núm. 7.197 
León 17 de enero de 19Í9.-»/. 

Rtvilla. 

Revilla. 

Hago saber: Que por O. Bernardo 
García vecino ú& Aimígarinos, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta proV ncla en e) dia 17 de! 
mes de diciembre de 1918, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de hulla llanada Josefina, ella en ei 
paraje Valdepreveos, término de Po
bladura, Ayuntamiento de Igüsña. 
Hace la designación de las citadas 
21 pettenenclas, en la foima si-
Schnte: 

Se tomará como punto de partida 
«na calicata que existe tebre una 

provincia en el día 18 del mes de di 
ciembre de 1918, a ¡as nueve y trcln 
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias p.-ira la mi
na de hulla llamada La Julia, sita 
en el paraje «canto de Valctbo.> 
término de Geiafio, Ayunismierto 
de Soto y Amio. Hoce la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arregid 
al N . v.: 

Se temará como punió ds'partida 
el ángulo N . de une tierra trigal de 
Victorlo Garda y Santiago AlVarez, 
vecinos de Garaflo, y de él se me
dirán 100 metros al N , colocando Is 
1.a estaca; 1.000 al la 2 a; 2C0 

Hago stbir: Que por D . Vicente : 
Castro Rodríguez, vecino de León, : 
se ha presentado en ei Gobierno 
civil de esta provincia en el día 18 
del mes de diciembre de 1918, s las 
once horas, una solicitud de regir tro 
pidiendo 31 pettenencias para la mi-

- na de hulla {¡.amada Previsora, rita 
en los parajei «La Mata, > de Santa 
Lucia, y monte «Abesedo,» deCi -
flera,. Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón. Hace la designación de la 
Citadas 31 pertenencias, en la for-
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirve para la mina 
«Imprevista,» núm. 1.522, o sea el 
vértice del ángulo SE. de la mina 
«Abandonada,» r.úm. 1.135, y desde 
éi se medlrún con arreglo a! N . v. 
100 metros al N . 5° 55' O . y se co. 
lecará ¡a l . " estace; 500 ai O. 5 '55' 
S., la 2 »; ICO al N . 5° 53' -.0.,-:|a 
3.a; al E. 5° 53" N . 100, la 4.a; al 
N . 5° 55' O. 100, la 5.a; al E. 5*53' 
N . 200, la 6.a; al N . S" 53' O. 100, 
la 7.a; al E. 5° 53' N . 200, la 8a; 
a l N . 5''53' O. J 00, la 9.a; al E. 5o-
53' N . 400, la 10; ai S. 5° 53' E. ! 
200, ¡a 11; «1 E E" 53' N . 100, !a 
12; al S. 5° SS' E. ICO, la 15; al E. ; 

'• 5° 53' N . 2C0, la 14; a¡ S. 5° 53' E . 
1 100, la 15, y con 700 al O 5° 53' S. 

se Ilegalá a! ounío de partida, que- • 
, dando cerredo el perímetro de las 
t pertenencias solicitadas. • , 

Y hablei;áo hecho constar este ln- < 
teresado que tiene roiüzado el de- ; 
pósito ¡.revenido por la Ley, si: ha 

i admitido dicha colldtúd por (SMcrito 
! del Sr. Gjbermidcr, sin perjuicio de 
i tercero. 
1 Lo.que se anuncia per medio del 

presente edicto para que en e! tér- ! 
; mino de treinta dias, ce:;t¡;-d05 dss-
i de su fecha, pa'dan ¡waseutar tn el ; 

Gobierno civü sus oaosicloncs los 
, que se com>ldereren coa derecho al ; 

todo o parts del terrino solicitado, 
1 según previene el ar i . 28 del Regia-

mentó. 
;• E! expediente t'e¡is <=! núm. 7.196 
;• León 17 de enero de 1919.==/. • 
í / evüla. , 

i Hago se bi-r: Que por D. Eduardo ' 
j Fernándsz QuirOs. vecino de L<ión, 
• se ha presentada en e! Gobierno ci-
l Vil de esta prcv;r,c:n en ni din 19 del 
i mes de diciembre de 1918. a las nue-
; ve y treinta minutos, una solicitud 
' de registro pidiendo la demasía de 

hulla llamada Demasía a La Favo- , 
rita, sita en término de Pleoraílta 
de Babia, Ayuntamiento de Cabri-
llanes. 

Haga saber: Que por D. Máximo 
Bromer, vecino ds Astorga, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 20 del mes 
de diciembre de 1918 n las nueve y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Jorgina, 
sita en término de San Justo de Ca-
banillas, Ayuntamiento de Noceda. 
Hace la designación IÍ» ¡as citadas 
40 pertenencias, en la forma siguien
te, con arrtglo a! N . V : 

Se tomara ce mo punto de partida 
la 1.a estaca del registro «Tomasi-
ta,> y de él-se medirán l.OOD me
tros al O., y se colocará la 1 a esta
ca; 400 al S., 18 2. '; 1.«10 al E . , la 
3.a, y con 400 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y te blenda hecho constar este 
Interesado que tiens reaiizodo si de
pósito prevenido por la -Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

: del Sr. Gcberriador, sin perjuicio de 
.tercero. 

Lo que se anuncia por medio da) 
presenta edicto para que en el tér
mino de treinta álss. contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus cporiclor.es los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parle del tírrími solicludo, 
según previene e¡ ¡ni. 28 del Regla
mento. . 

E! expedienta tiene el núm. 7.198. 
León 17 de enero de 1919.=y. 

Revilla. 

SE VENDE en pública subasta, el 
día 20 á ¡ \ próximo febrero, el 

edificio diíi Hospital de San Antonio 
Abad, sito entrí ius plazss de Santo 
Domingo y S <v, Msrcpfo, de León; 

CINCO MIL CIENTO DOCE 
METROS CUADRADOS DE SU
PERFICIE; EL SITIO MEJOR DE 
LEON; RIQUISIMOS .•nateriales de 
hUrro, ptsdra,' iaáútte, teja, made
ra, baldosín y mármol artificial; 
MAGNIFICO pozo artesiano. 

La tltulscióu, planos y pliego de 
condiciones, se titiihn <ie manifiesto 
en la Notáíío fíe D. M'guel Romón 
Malero, en dicha capital, donde se 
verificará la subiáia a las once y 
mídia del ¿(a Indicado. 

León : 27 de enero de 1919 »=Por 
el Patronato del Hospital, La Comi
sión. 

L E ON: 1919 
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